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“(…) d. Realizar la construcción, instalación y man-
tenimiento de la Infraestructura necesaria para 
prestar los servicios públicos domicilios a su cargo. 

(…)

m. Asociarse, aportar o suscribir acciones en 
sociedades que tengan por objeto la prestación 
de los mismos servicios o la realización de acti-
vidades conexas o complementarias. Así mismo, 
podrá asociarse, consorciarse y formar uniones 
temporales con otras entidades públicas o priva-
das, nacionales o extranjeras para el desarrollo 
de sus cometidos sociales.” 

De acuerdo con las disposiciones citadas se encuentra 
que la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARI-
LLADO – ESP tiene asignadas funciones específicas 
en materia de infraestructura de prestación del servicio 
y las que sean conexas y/o complementarias a tal fin, 
las cuales son precisamente las que atiende el Decreto 
Distrital 088 de 2017.

Por las razones expuestas, resultan improcedentes 
tanto la revocatoria directa parcial de los apartes se-
ñalados de los artículos 50, 55, 56 y 57 del Decreto 
Distrital 088 de 2017, como la petición subsidiaria 
referida a “(…) modificar el contenido del mismo”, con 
el fin de determinar un procedimiento diferente, en el 
que en ningún caso ningún trámite dependa de la 
aprobación de la Empresa de Acueducto y Alcan-
tarillado de Bogotá”.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA

Artículo 1. Negar  la solicitud de revocatoria directa 
parcial presentada en contra de los apartes señalados 
del Subcapítulo II - Sistema de Servicios Públicos, 
Sección A - Sistema de Acueducto y Alcantarillado, 
artículos 50, 55, 56 y 57 del Decreto Distrital No. 088 
de 2017, “Por medio del cual se establecen las normas 
para el ámbito de aplicación del Plan de Ordenamiento 
Zonal del Norte- "Ciudad Lagos de Torca" y se dictan 
otras disposiciones”, por las razones expuestas en la 
parte motiva del presente acto administrativo.

Artículo 2. Negar  la pretensión subsidiaria, en la 
que solicita que se disponga que ningún trámite de 
los señalados en los artículos 50, 55, 56 y 57 del 
Decreto Distrital No. 088 de 2017, dependa de la 
aprobación de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO – ESP, por las razones señaladas 
en la parte motiva de este acto administrativo. 

Artículo 3. Notificar el contenido del presente Decreto 
al señor Juan Manuel de Valdenebro Campo, en 

su condición de Gerente Suplente de la empresa 
prestadora de servicios públicos, COJARDIN S.A. 
E.S.P., a los correos electrónicos: jmdv@cojardinsa.
com o info@cojardinsa.com 

Artículo 4. Contra la presente decisión no procede 
recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo  95  de la Ley 1437 de 2011 - Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

Artículo 5. Publicar el presente decreto en el Registro 
Distrital y la página Web de la Secretaría Distrital de 
Planeación, de conformidad con el artículo 65 de la Ley 
1437 de 2011, modificado por el artículo 15 de la Ley 
2080 de 2021. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE,

Dado en Bogotá, D.C., a los doce (12) días del 
mes de marzo de dos mil veintiuno (2021)  

CLAUDIA NAYIBE LÓPEZ HERNÁNDEZ
Alcaldesa Mayor

MARIA MERCEDES JARAMILLO GARCÉS 
Secretaria Distrital de Planeación 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN

Resolución Número 0353
(Marzo 02 de 2021)

“Por la cual se conforma el Comité Paritario de 
Seguridad y Salud en el Trabajo COPASST de la 

Secretaria de Educación del Distrito para el periodo 
2021-2023” 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO
En ejercicio de sus facultades legales, y en especial 
las conferidas en los Decretos 101 de 2004 y 001 de 

2020 y,

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No. 2013 de 1986, los antes 
denominados Ministerio del Trabajo y Seguridad Social 
y Ministerio de Salud, reglamentaron la organización y 
funcionamiento de los Comités de Medicina, Higiene y 
Seguridad Industrial en los lugares de trabajo, estable-
ciendo entre otros aspectos, que en las instituciones 
públicas con mil (1.000) o más trabajadores, tendrán 

RESOLUCIONES DE 2021
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cuatro (4) representantes por cada una de las partes, 
debiendo elegir los trabajadores a los suyos mediante 
votación libre.

Que el artículo 63 del Decreto 1295 de 1994, cambió 
la denominación del Comité Paritario de Medicina, Hi-
giene y Seguridad Industrial por el de Comité Paritario 
de Salud Ocupacional.

Que el artículo 1° de la Ley 1562 de 2012 estableció 
que, en adelante Salud Ocupacional, se entenderá 
como Seguridad y Salud en el Trabajo.

Que el parágrafo 2º del numeral 36, artículo 2 del 
Decreto Reglamentario 1443 de 2014, dispuso que “a 
partir de la fecha de publicación del presente decreto 
se entenderá el Comité Paritario de Salud Ocupacio-
nal como Comité Paritario en Seguridad y Salud en el 
Trabajo quien tendrá las funciones establecidas en la 
normatividad vigente”.

Que en cumplimiento de las normas vigentes que rigen 
la materia, la Dirección de Talento Humano, expidió la 
Circular 001 de 2020, por la cual se convocó a eleccio-
nes para elegir a los representantes de los funciona-
rios administrativos al Comité Paritario de Seguridad 
y Salud en el Trabajo – COPASST de la Secretaría 
de Educación del Distrito para el período 2021-2023.

Que durante el término de inscripción se recibieron 
quince (15) solicitudes de candidatos a ser represen-
tantes de los empleados administrativos ante el CO-
PASST, quienes previa verificación de sus requisitos 
fueron habilitados para participar en la elección.

Que el día 29 de enero de 2021 se llevaron a cabo las 
votaciones, en el horario comprendido entre las 8:00 
a.m. y las 4:30 p.m.

Que mediante Acta de Escrutinio de la elección de 
los representantes de los funcionarios administrativos 
ante el Comité Paritario de Seguridad y Salud en el 
Trabajo del 29 de enero de 2021, resultaron elegidos 
los siguientes servidores públicos: EULALIA DUAR-
TE GONZALEZ, identificada CC No. 40.402.955, 
EDISON SALINAS CAMACHO, identificado con 
C.C No. 80.233.250, LINA CONSTANZA RUBIANO 
RODRIGUEZ, identificada con C.C No. 53.094.769, 
AYDA LUZ VARGAS HERRERA, identificada con 
C.C No. 39.313.787, quienes se consolidarán como 
representantes principales.

Que para garantizar el funcionamiento del COPASST, 
los representantes principales de los trabajadores 
contarán con suplentes designados de acuerdo con el 
número de votos obtenidos así: MANUEL ALFREDO 
PEÑA ZOQUE, identificado con C.C No. 79.890.559, 
ALEJANDRO INFANTE ALFONSO identificado con 
C.C No. 80.793.634, JOSÉ ISRAEL PEDREROS 
SARMIENTO, identificado con C.C No. 79.431.817, 

ANA SILVIA CANO SUAREZ identificada con C.C. 
No. 41.926.486

Que en cumplimiento de lo ordenado en la citada Re-
solución No. 2013 de 1986, este Despacho designa 
los cuatro (4) representantes del empleador y sus su-
plentes ante el presente Comité Paritario de Seguridad 
y Salud en el Trabajo – COPASST de la Secretaría de 
Educación, así: 1) El (la) Subsecretario (a) de Gestión 
Institucional, quien designa como su suplente el (la) 
Director (a) de Contratación; 2) El (la) Director (a) de 
Construcción y Conservación de Establecimientos 
Educativos y su suplente el (la) Profesional Espe-
cializado 222- 24 que designe el mismo Director; 3) 
El (la) Director (a) General de Educación y Colegios 
Distritales y su suplente el (la) Profesional Universita-
rio 219 – 09 que designe el mismo Director; 4) El (la) 
Director (a) de Talento Humano y su suplente, el (la) 
Jefe de la Oficina de Escalafón Docente.

Que a las reuniones del Comité solo asistirán los 
miembros principales. Los suplentes asistirán ante 
ausencia justificada del principal. El presidente del 
Comité deberá citar a las reuniones a los miembros 
del Comité.

Que teniendo en cuenta que las labores del presente 
COPASST se inician a partir del año 2021, se aclara 
y precisa que el período de su funcionamiento corres-
ponde al 2021-2023, término que se iniciará a partir 
de la fecha de su instalación. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE:

Artículo 1. Conformación del Comité Paritario de 
Seguridad y Salud en el Trabajo COPASST para el 
período 2021-2023.

Conformar el Comité Paritario de Seguridad y Salud en 
el Trabajo COPASST período 2021- 2023 de la Secre-
taría de Educación del Distrito de la siguiente manera:

•	 Representantes por el empleador:

1.	 El (la) Subsecretario(a) de Gestión Institucional 
y su suplente el (la) Director (a) de Contratación.

2.	 El (la) Director (a) de Construcción y Conservación 
de Establecimientos Educativos y su suplente el 
(la) Profesional Especializado 222- 24 que designe 
el (la) mismo(a) Director(a).

3.	 El (la) Director (a) General de Educación y Cole-
gios Distritales y su suplente el (la) Profesional 
Universitario 219 – 09 que designe el (la) mismo(a) 
Director(a).

4.	 El (la) Director (a) de Talento Humano y su suplen-
te, el (la) Jefe de la Oficina de Escalafón Docente.
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•	 Representantes por los trabajadores:

PRINCIPAL SUPLENTE

1 Eulalia Duarte González Manuel Alfredo Peña Zoque

2 Edison Salinas Camacho Alejandro Infante Alfonso

3 Lina Constanza Rubiano Rodríguez José Israel Pedreros Sarmiento

4 Ayda Luz Vargas Herrera Ana Silvia Cano Suárez

Parágrafo 1. De acuerdo con lo anotado en la parte 
considerativa, los suplentes de los representantes de 
los trabajadores ante el comité son personales.

Parágrafo 2. Los jefes inmediatos de los represen-
tantes de los trabajadores o sus suplentes ante el 
COPASST deben garantizar que éstos cuenten con 
el tiempo suficiente para cumplir con las funciones y 
responsabilidades, acorde con la normatividad vigente 
que les es aplicable. 

Parágrafo 3. Las funciones y responsabilidades del 
Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo 
- COPASST, serán las previstas en artículo 26 del 
Decreto 614 de 1984, el artículo 11 de la Resolución 
No. 2013 de 1986 y las establecidas en las normas 
que los modifiquen o adicionen. 

Artículo 2. Presidente del COPASST. Dado que de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la 
Resolución No. 2013 de 1986, el empleador designa 
al presidente del Comité, se ha designado como pre-
sidente del COPASST elegido para el período 2021-
2023, el (la) Subsecretario (o) de Gestión Institucional 
o su suplente, el (la) Director (a) de Contratación.

Parágrafo. Las funciones y responsabilidades del pre-
sidente del Comité Paritario de Seguridad y Salud en 
el Trabajo COPASST, serán las previstas en el artículo 
12 de la Resolución No. 2013 de 1986 y de las demás 
normas que la modifiquen o adicionen.

Artículo 3. Secretario (a) del COPASST. De conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Resolución 
No. 2013 de 1986, el Comité en pleno elegirá al (la) 
Secretario (a) de entre la totalidad de sus miembros, 
quien tendrá las funciones y responsabilidades pre-
vistas en el artículo 13 de la mencionada resolución.

Artículo 4. Desvinculación de los representantes 
de los empleados ante el COPASST. En caso de 
desvinculación de alguno de los (las) representantes 
principales de los empleados ante el Comité Paritario 
de Seguridad y Salud en el Trabajo COPASST 2019-
2021, antes de la terminación del período para el cual 
fue (ron) elegido (s), será (n) reemplazado (s) por su 
suplente. La persona que siga en número de votos 
conforme al Acta de Escrutinio, accederá al Comité 
como suplente.

Artículo 5. Vigencia. La presente Resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición. 

PUBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

02 Marzo 2021

EDNA CRISTINA BONILLA SEBÁ
Secretaria de Educación del Distrito

EMPRESA METRO DE BOGOTÁ S.A.

Resolución Número 081 de 2021
(Marzo 11 de 2021)

“ Por la cual se modifica el Manual Específico 
de Funciones y Competencias Laborales de los 
Empleados Públicos de la Empresa Metro de 

Bogotá S.A”

EL GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA 
METRO DE BOGOTÁ S.A.

En uso de las facultades legales, en especial las 
conferidas en el Artículo 7° del Acuerdo de Junta No. 

07 de 26 de octubre de 2017 y en el Acuerdo 2 de 
2019, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Acuerdo de la Junta Directiva de la 
Empresa No. 02 del 23 de diciembre de 2016, se es-
tableció la Estructura Organizacional de la Empresa 
Metro de Bogotá S.A.

Que mediante Acuerdo de la Junta Directiva No. 07 del 
26 de octubre de 2017, se realizó una modificación en 
la Planta Global de empleados públicos de la Empresa 
Metro de Bogotá S.A., y se autorizó al Gerente General 
de la Empresa, para modificar el Manual Específico de 
Funciones y Competencias Laborales para los empleos 
públicos de la entidad.

Que mediante el Acuerdo de Junta Directiva No. 02 
del 24 de enero de 2019, se modificó la estructura 
organizacional y las funciones de las dependencias 
de la Empresa Metro de Bogotá S.A.


